
 
 
 

Resolución Directoral 

                          N°125-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE 
   

                                       San Isidro, 06 de junio de 2025 
 

VISTO: 
 

La Carta N° 027-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO-UO-WTG/IO-CITEQUINUA de fecha 28 de 
mayo de 2025, el Informe N° 0082-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/EO-NAC de fecha 30 de mayo de 
2025, el Informe N° 0436-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO de fecha 30 de mayo de 2025, el Informe Nº 
0168-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UAL de fecha 05 de junio de 2025; y demás actuados; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, modificado por el Decreto Supremo Nº 002-2015-
MINCETUR,  establece en su artículo 74-Sº que “El Plan COPESCO Nacional es un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, dependiente de la Alta Dirección, que tiene por objeto formular, coordinar, 
dirigir, ejecutar y supervisar proyectos de inversión de interés turístico a nivel nacional; y prestar apoyo técnico 
especializado para la ejecución de proyectos turísticos a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y otras 
entidades públicas que lo requieran, suscribiendo para el efecto los convenios de cooperación interinstitucional que 
corresponda. (…)”; 

 
Que, con fecha 20 de junio de 2024, Plan COPESCO Nacional, en adelante la Entidad, y el GRUPO 

MARREROS SAC (en adelante el Contratista), suscribieron el Contrato N° 011-2024-MINCETUR/DM/COPESCO/DE, 
derivado de la Licitación Pública N° 001-2024-MINCETUR/DM/COPESCO-11, para la ejecución del saldo de Obra: 
"Mejoramiento de la actividad artesanal en el distrito de Quinua – Saldo de Obra del Componente Infraestructura 
CÓDIGO CUI 2116978”, por el monto de S/ 3’014,848.14 (tres millones catorce mil ochocientos cuarenta y ocho con 
14/100 soles), incluidos los impuestos de Ley, y con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendario; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 008-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE de fecha 17 de enero de 

2025, se designa al Ing. William Augusto Tasayco García como inspector de la obra “Mejoramiento de la Actividad 
Artesanal en el distrito de Quinua – CITE QUINUA” Saldo de Obra del componente: Infraestructura – CUI 2116978; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 0069-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE de fecha 20 de marzo 

de 2025, se declara procedente la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 03, otorgándose por recomendación técnica 
cuarenta y cinco (45) días calendario, por la causal contenida en el inciso b) del artículo 197 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, y trasladando la fecha de término de la obra para el 11 de abril de 2025; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 105-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE de fecha 07 de mayo 

 
1 Convocado a través del SEACE el 02 de abril de 2024. 
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de 2025, se aprueba la ejecución de la Prestación Adicional de Obra N° 03 por la suma de S/ 114, 804.90 ( ciento 
catorce mil ochocientos cuatro con 90/100 soles), incluido IGV; 

 
Que, mediante Asiento N° 212 de fecha 08 de noviembre de 2024, el Contratista a través de su Residente 

de Obra anota lo siguiente “Se pone en conocimiento que habiendo realizado las consultas según el artículo 193. 
Consultas sobre ocurrencias en la obra, 193.1 donde la Entidad nos alcanza la ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 23- 
acabados de arquitectura en sistema aci, consulta 14 - Intervención en cerco perimétrico, consulta 21 respuesta en el 
asiento 175 y Consulta 31 de Ascensor, donde hay necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra de acuerdo 
al artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado”; 

 
Que, mediante Asiento N° 384 de fecha 07 de mayo de 2025, el Residente de Obra anota lo siguiente: “Se 

deja constancia que, mediante Carta N° 391-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO de fecha 07 de mayo 2025, 
la entidad notifica al Contratista de Obra, la Resolución Directoral N° 105-2025- MINCETUR/DM/COPESCO-DE, 
con la que se aprueba el expediente técnico de la prestación adicional de obra N° 03. Al respecto, se procederá con 
la ejecución de dicha prestación adicional en el plazo establecido en el expediente técnico respectivo, sin embargo, 
conforme a la normativa vigente para el presente contrato, se solicitará la ampliación de plazo que comprenda, la 
demora en la aprobación del expediente técnico de la prestación adicional de obra N° 03 y el plazo para la ejecución 
propia de la prestación adicional de obra N° 03; solicitud que será presentada dentro de los plazos de Ley”; 
 

Que, mediante Carta N° 38-2025/GM S.A.C. recibida por el Inspector el 22 de mayo de 2025, el Contratista 
remite la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 06 por veintiséis (26) días calendario, bajo la causal contenida en el literal 
a) del artículo 197 del Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de contrataciones del 
Estado, referida a “Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista”, que alega está relacionado con 
la presunta demora de la entidad en aprobar la Prestación Adicional de Obra N° 03 notificada con Resolución Directoral 
N° 105-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE e indica que la citada demora de 26 días está comprendida entre el 
periodo del 11/04/2025( fecha fin del plazo contractual) y el 07/05/2025 ( fecha de la notificación de la aprobación del 
adicional N° 03); 

 
Que, mediante Carta N° 027-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE-UEO-UO-WTG/IO-CITEQUINUA de 

fecha 28 de mayo de 2025, el Inspector de Obra remite el Informe N° 028-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE-
UEO-UO-WTG/IO-CITEQUINUA por el cual recomienda declarar improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo 
N° 06 por las siguientes razones: “i) El contratista no ha demostrado que la causal invocada, obedezca a un retraso 
de la entidad para emitir su pronunciamiento respecto a la prestación adicional de obra N°03, por el contrario, en se 
ha demostrado un retraso del contratista en la elaboración del expediente técnico de la prestación adicional de obra 
N°03; ii) La obra a la fecha de la recepción de la Resolución Directoral N°105-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-
DE, que aprueba la prestación adicional de obra N°03, se encontraba ATRASADA, por causas imputables al 
contratista; lo cual se evidencia en la valorización mensual N°11 (marzo 2025) y Valorización mensual N°12 (Abril 
2025), donde alcanzo un avance ejecutado acumulado del orden del 88.77% quedando un saldo por ejecutar del 
orden de 6.58% (considerando el Deductivo Vinculante N°01 y la Reducción de meta N°01), y iii) El contratista no 
ha sustentado, el plazo de veintiséis (26) días calendario, para su solicitud de ampliación de plazo N°06;    
 

Que, mediante Informe N° 0082-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/EO/NAC de la Coordinadora 
de Obra que cuenta con la conformidad del Coordinador del Área de Ejecución de Obras a través del Informe N° 
1528-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/EO, y de la Jefatura de la Unidad de Ejecución de Obras mediante 
Informe N° 0436-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO todos de fecha 30 de mayo de 2025, emite 
pronunciamiento técnico sobre la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 06 presentada por el Contratista, concluyendo 
su IMPROCEDENCIA por los siguientes aspectos técnicos: i) El contratista sustenta su solicitud de ampliación de 
plazo por la causal invocada, “Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista”, generada según 
menciona por la demora (de la entidad) en aprobar la Prestación Adicional de Obra N° 03; ii) En relación a la 
supuesta demora de la Entidad en la aprobación del Adicional de Obra N° 03, el Inspector de Obra en su Informe 
N° 028-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE-UEO-UO-WTG/IO-CITEQUINUA ha indicado que la conformidad del 
inspector de obra al Expediente Técnico del Adicional N° 03 se dio el 23/04/2025, la entidad tenía hasta el 
16/05/2025, como último día para emitir su pronunciamiento respecto al adicional de obra N° 03, en consecuencia, 
habiendo la entidad emitido la Resolución Directoral N° 105-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE, con fecha  



 
 
 

Resolución Directoral 

07/05/2025, cumplió con su obligación dentro el plazo previsto en el Reglamento no generando circunstancias que 
generen atrasos y/o paralizaciones no atribuible al contratista; iii) El contratista no sustentó fehacientemente la 
invocación de la causal para la Ampliación de Plazo N°06, toda vez que se ha demostrado que NO hubo retraso 
por parte de la Entidad para emitir su pronunciamiento respecto a la aprobación del Adicional N°03 y iv) El 
Contratista no sustentó fehacientemente la afectación de la Ruta Crítica con la Aprobación del Adicional N°03, ya 
que la construcción del cuarto de máquinas se retrasó por circunstancias imputables al contratista; de tal forma que 
no incurre en la causal invocada. 
 

Que, el numeral 34.9 del artículo 34 del Texto Único Ordenado de Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, señala que “El contratista puede solicitar la ampliación del plazo 
pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo 
contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento”; 
 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-
EF, en adelante el Reglamento, desarrolla en su artículo 197 las causales de ampliación de plazo, indicando que: 
“El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su 
voluntad, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud 
de ampliación: a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. b) Cuando es necesario un plazo 
adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías 
que hubiere otorgado. c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, en 
contratos a precios unitarios”; 

 
Que, por su parte, el artículo 198 del Reglamento señala “198.1 Para que proceda una ampliación de plazo 

de conformidad con lo establecido en el artículo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en 
el cuaderno de obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de 
ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose 
de mayores metrados en contratos a precios unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la 
causal, luego de la conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta a la culminación de los trabajos. Dentro 
de los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal 
solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, 
con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente. 
198.2 El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión sobre la solicitud de 
ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados 
desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión 
al contratista en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción del 
indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro 
del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su informe; 

 
Que, a través del Informe Nº 0168-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UAL de fecha 05 de junio de 2025, 

la Unidad de Asesoría Legal señala que la causal de Ampliación de Plazo N° 06 por demora en la aprobación del 
Adicional N° 03 no se ha configurado, siendo que está demostrado que el inspector emitió conformidad al 
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Expediente Técnico del citado Adicional el 23/04/2025 y en aplicación a lo previsto en el numeral 205.6 del artículo 
205 del Reglamento, la Entidad tenía un plazo de 12 días hábiles para notificar su pronunciamiento (vencía el 
16/05/2025), por el contrario la Entidad notificó la aprobación del Adicional N° 03 el 07/05/2025, por ende, al no 
existir ninguna demora de la entidad en la emisión y notificación de la Resolución Directoral N°105-2025-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE, corresponde que se declare improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo N° 
06; 
 

Que, en virtud de las normas señaladas en los considerandos precedentes, para que un contratista solicite 
y obtenga una ampliación de plazo contractual serán condiciones necesarias y suficientes que: i) se configure alguna 
de las causales contempladas en el artículo 197 del Reglamento; ii) que el acaecimiento de cualquiera de estas 
causales implique la modificación de la Ruta Crítica del programa de ejecución de obra vigente; y iii) que se cumplan 
las formalidades y procedimiento contemplados en el artículo 198 del Reglamento; 

 
Que, estando a las consideraciones de orden técnico manifestadas en el Informe N° 0082-2025-

MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/EO/NAC de la Coordinadora de Obra que cuenta con la conformidad del 
Coordinador del Área de Ejecución de Obras a través del Informe N° 1528-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-
DE/UEO/EO, y de la Jefatura de la Unidad de Ejecución de Obras mediante Informe N° 0436-2025-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO todos de fecha 30 de mayo de 2025, se advierte que la Solicitud de Ampliación 
de Plazo N° 06 no cumple con el requisitos reglamentarios previstos en el artículo 198 del Reglamento concordado 
con el numeral 205.6 del artículo 205 del mismo Reglamento, por lo que corresponde declarar improcedente la 
solicitud de Ampliación de Plazo N° 06 del contratista GRUPO MARREROS SAC;   

 
Que, por las consideraciones expuestas, en mérito a los documentos de Vistos, y estando al visado de las 

Unidades de Asesoría Legal y de Ejecución de Obras; y, 
 

De conformidad con la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR modificado por el Decreto 
Supremo N° 002-2015-MINCETUR; el TUO de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; el Decreto Supremo Nº 030-2004-MINCETUR que modifica la 
denominación del Proyecto Especial Plan COPESCO por la de Plan COPESCO Nacional; y en mérito a lo dispuesto 
en la Resolución Ministerial N° 265-2015-MINCETUR, que aprueba el Manual de Operaciones del Plan COPESCO 
Nacional y la Resolución Ministerial Nº 320-2024-MINCETUR, que designa al Director Ejecutivo de Plan COPESCO 
Nacional; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliación de Plazo N° 06 al Contrato N° 011-2024-

MINCETUR/DM/COPESCO/DE para la ejecución del saldo de Obra: "Mejoramiento de la actividad artesanal en el 
distrito de Quinua – Saldo de Obra del Componente Infraestructura CÓDIGO CUI 2116978”, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- Notificar la presente resolución al Coordinador de Obra, y a las Unidades de Ejecución de 

Obras, y de Administración para los fines correspondientes. 
 

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Ejecución de Obras la notificación de la presente resolución al 
Coordinador de Obra, al Contratista GRUPO MARREROS SAC, y al Inspector de Obra, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de Plan COPESCO 
Nacional (www.gob.pe/pcn). 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

 

http://www.gob.pe/pcn
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